NORMAS DEL RÉGIMEN DE CURSOS INTENSIVOS DE LA ESCUELA DE ECONOMÍA DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA ANDRÉS BELLO
(Aprobadas por el Consejo Universitario en su sesión del 17 de mayo de 2011)
Artículo 1°: La Escuela de Economía podrá organizar cursos intensivos adicionales a los dos semestres regulares de un año lectivo, según lo estipula el artículo 2°, parágrafo segundo, del Reglamento sobre Régimen de Estudios de la Escuela de Economía.
Artículo 2°: Estos cursos intensivos tendrán una duración mínimo de 6 semanas, equivalente en número de horas a las de un semestre regular de 16 semanas.
Artículo 3°: Las asignaturas a dictar serán aprobadas por el Consejo de Escuela, considerando la demanda (mínimo 12 alumnos) y la disponibilidad de profesores.
Artículo 4°: Los alumnos podrán inscribir hasta un máximo de 2 asignaturas siempre y cuando pertenezcan al ciclo común y de 3 asignaturas si pertenecen al ciclo de concentración. Además deberán cumplir con las prelaciones existentes y la no coincidencia de horarios.
Artículo 5°: No se admitirán reincorporaciones en este régimen.

Artículo 6°: Los casos dudosos o no previstos en estas Normas serán resueltos por el Consejo de Escuela o el Consejo de Facultad según sus respectivas competencias.

